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BOLETÍN FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTK.VCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios qoe har-n de insertarse en 
U» Botrnaa* ortciAitsse han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán i lo* Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real ordtnde 6 de Abril de 1839.) 

Be p u b l i c a toiloa Ion d ina e x c e p t o lo« d o m i n g o * . 

—a-pnrc ios D E SOSOJUOIÓV 

En esta capital, llevado a domicilio, a«s© pedias mensuales anticipadas- fon-
ra de ella s 'SO al mes; • al tri nestre; IB al semestre, y a a . 8 0 ^ u n ^ 

Se admiten suscriciot.es en Ma.lrii, en la Administración del Botar,* plaxa 
de SanUago, 2 . -Fuera de esta capital, directamente p5r rned.o de carta i 1. 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos 

á P r T lll A^utorilades, excepto las <jae «-ao 
a nstanc.a de parte no pobre, se infriarán oaeialmeof- a»i-
íalXZÍKT *Te* » " " i d o nnrlonal que d.mane de las m l s r a ) W ; p m . o l „ 4 ^ l n l e r ¿ , p a r t t e , 
S a r i n 50 céntimos de peseta por cad* linea de iWrrién ? 

Parle oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Comisión provincial. 

Sesión de 2 de Septiembre de 1885. 

1'RESIÜKNOIA DEI. SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar . -Sánchez Blatico.-Massa.— 

Longo.—Escribano.—Gómez Ponibo.— 
Fernández Gómez.—González. 

Abierta la sesióu á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Disponer que se publiquen en el B O 
LETÍN OFICIAL luscucntas de gastos satis
fechos durante el mes de Agosto último 
por obras de conservación y reparación 
verificadas por administración en los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, y que loe originales queden de ma
nifiesto en Secretaria, según dispono el 
artículo 125 de la ley. 

Ordenar la inclusión del mozo José' 
Siai Perriuo eu el alistamiento del distri
to de la Uuiversidad de esta Corte para 
*1 reemplazo próximo, sin la penalidad 
°t«e establece el art. 30 Je la ley vigente. 

Desestimar la instancia de Catalina 
• del N'uevo y García, solicitando que su 
hijo Gabriel Maqueda sea dado de baja 
e i» el servicio militar activo que le corres
pondió en el reemplazo último. 

Hacer constar eu acta que el mozo 
^ r o . 73 del distrito del Hospital para el 
e m p l a z o de 1868, que en el libro de 
*cta$ del Consejo provincial, sesión de 
^ i l a j o , aparece con los uombres de 
Nicolás Carnillos Dorados, debe ser, se» 

l 0 3 antecedentes del distrito, Ni-
colóe Carrillo Dorado, el cual fué deda l 
^do exento como hijo de viuda. 

Confirmar el acuerdo del Ayuuta-
toteuto-y Comisionados de la Jun ta ge -
ü e r &l de escrutinio de Los Molinos, por 

el que se desestimó la propuesta presen
tada por Gabriel Hernández y otros/con-

| tra la oapacidad del Concejal D. Francis
co Navas, y declarar á óste con aptitud 
legjal para seguir desempeñando el indi
cado cargo. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede admitir el recurso interpuesto por la 
Asociación de propietarios de fincas ur
banas, alzándose del acuerdo dictado por 
el Kxcmo. Ayuntamiento de Madrid, que 
dispuso sacar á pública subasta el servi
cio de auxilio para caso de incendios,- y 
revocar en su consecuencia el citado 
acuerdo y el que sobre el particular adop
tó la Jun ta municipal, declarando al 
propio tiempo sin valor ni electo la adju
dicación provisional de subasta. 

Reclamar del Sr. Gobernador la parte 
correspondiente del papel referente á la 
multa impuesta por dicha Autoridad á 
D. Juan Serna Municio, vecino de Lozo-
ya, por pastoreo abusivo, para en su vista 
mformar si procede ó no la vía contencio
sa en la alzada interpuesta contra dicha 
resolución. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concedo 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Pasar al Ponente Sr. Escobar la ius-
| tancia del Presbítero Dr. D. José Sal 

merón y Vivas, ofreciendo sus servicios 
gratuitos en el cargo de Capellán mayor 
del Cuerpo eclesiástico de la Beneficen
cia provincial, hasta que la Corporación 
resuelva la cuestión pendiente relativa á 
su nombramiento eu propiedad para el 
referido cargo. 

Oficiar al Sr. Director del Hospital 
Provincial á fin de que cou la mayor ur
gencia proceda á la instrucción del expe
diente administrativo para la definitiva 
admisión del demente Juan López. 

Disponer se devuelva á D. José García 
li tbuque, contratista que fué del suminis
tro de cristales cou destino al taller de. 
vidriería del Hospicio, la fianza que prestó 
para responder del contrato, por haber 
terminado óste sin quedar afecto á res
ponsabilidad. 

Disponer se devuelva asimismo y 
por igual motivo á D. Fermín Gómez 
Abascal, centralista quo fué* del suminis
tro de maderas con destino al taller de 
carpintería del Hospicio, la fianza que 
prestó para responder d e l contrato. 

Aprobar la cuentu de portes pagados 

dff p * « c t « . 

durante el mes de Agosto último por la 
remisión de desinfectantes á varios pue
blos de la provincia, importante 178 pe-

i seta3 95 céntimos, y disponer pase al se-
' ñor Ordenador de pagos para los efectos 

oportunos. 
Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi

dente, Dionisio de Revuel ta .=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Septiembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 

Escobar.-Sáuchez Blanco.—Massa.— 
Longo.—Escribano.—Gómez Pombo.— 
Fernández Gómez.—González. 

Abierta la sesióu á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que la 
cantidad que corresponde percibir á Don 
Manuel Valcarlos por dietas devengadas 
la segunda vez, que desempeñó el cargo 
de comisionado de apremio en Barajas, 
á la de 90 pesetas por seis días, á razóu 
de 15 diarias. 

Informar al Sr. Gobernador cu sen
tido negativo, la pretensión deducida por 
el Ayuntamiento de San Martín de Val-
deiglesias, solicitando se le autorice para 
retirar de la Caja geueral de Depósitos 
la tercora parte del 80 por 100 de sus 
Propios enajenados, é invertirla en a c 
ciones del ferrocarril de Madrid 4 dicha 
villa. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el ar t . 93 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acuer
da lo siguiente: 

Oficiar al Sr. Empresario de la plaza 
de toros, de conformidad cou lo propuesto 
por ei Visitador Sr. Gómez P'jinbo, invi
tándole á que disponga que los toldos 
colocados en varios palcos guarden en 
su forma y color la uniformidad tan con
veniente para el decorado. 

Admitir la dimisión del Practicante 
' supernumerario de la Beneficencia pro-
- vincial D. Antonio Martín y Méndez, 

haciendo coi.stajr que la ha presentado 
las circunstancias especiales porque atra
viesa la salud pública, y las repetidas 

quejas á que ha dado logar por su com
portamiento. 

Remitir al Sr. Ingeniero Jefe de obras 
provinciales, para que informe las ins
tancias de los Ayuntamientos y vecinos 
de Valdepiólagos, El Molar, Pedrezoela 
y San Agustín, solicitando que el em
plazamiento de la barca proyectada para 
el paso'del Jarama en el sitio denomi
nado El Soto, se haga en el punto más 
inmediato posible al Vado de San Román. 

Recordar á los profesores Médicos de 
los Establecimientos provinciales la obli
gación en que están de participar al Di
rector respectivo las altas que ocurran 
en las salas de que se hallan encargados. 

Devolver á D. Juan López Crespo, 
contratista que ha sido del suministro 
de pan á la Inclusa, y á D . ' Francisco 
Rugama, como apoderado de D. Vicente 
Torres, que lo fué del mismo articulo al 
Hospicio y Hospital de San Juan de Dios, 
la fianza que prestaron para responder de 
sus contratos, por haber terminado éstos 
sin quedar afectos á responsabilidad. 

Disponer se de cuenta en su día á la 
Diputación de la instancia del Ayudante 
mayor y del Practicanto primero de far
macia D. José Sánchez Alares y D. J u a n 
Antonio Garrido, pidiendo se les conceda 
una gratificación por los servicios ex
traordinarios que vienen prestando desde 
que se declaró la epidemia reinante. 

Aprobar la cuenta de 140 mesas de 
noche adquiridas con destino á la Enfer
mería provisional del Sur, importantes 
1.400 pesetas, y pasarla al Sr. Ordenador 
de pagos para los efectos oportunos. 

Aprobar las nóminas de los mozos, 
enfermeros y lavauderas que prestau sus 
servicios en la Enfermería provisional del 
Sur, importante una 861 peseta» 24 cén
timos, y la otra 121 pesetas. 

Quedar enterada y disponer pase a l 
Sr. Ordenador de pagos la certificación 
del Alcalde de Camarina de Esteruelas, 
remitida por el Sr. Gobernador, en que se 
hace confiar el tiempo que ha estado 
prestando sus servicios en dicho pueblo 
el Médico D. l a d e o Martínez Cobos. 

Eu vista del informe del Sr. Decano 
del cuerpo Médico farmacéutico de la Be
neficencia proviuciat y ios que se acom
pañan al mismo, y teniendo cu cuenta 
la conveniencia y U necesidad de procu
ra r !a mayor economía posible eu todo 
lo que se refiera á gastos, la Comisión 
acuerda no habar lugar ¿ la instancia de 
la Sociedad Española de salubridad te-

http://suscriciot.es
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rrestrc y marítima, solicitando se adop
ten sus desinfectantes en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 

Habiendo manifestado ej Sr. Massa 
qoe había recibido del Director del Hos
pital provincial 205 pesetas envueltas en 
nn pañuelo y una carta, expresando ser 
la precedencia haberlas entregado á una 
hermana de la Caridad la enferma Dolo
res Mazón Quintana, con encargo de que 
á nadie los dfrra y,que la referida enfer
ma se fugó del Hospital en 9 de Julio 
último, la Comisión acordó que la canti
dad expresada se custodie en Deposita
rla, que se pongan anuncios en el Diaria 
y BOLETÍN OFICIAL, citando a la Mazón ó 

á quien legítimamente la represente para 
nn asunto que la interesa; y que de las 
reclamaciones que se formulen se de 
cuenta. 

Se levanta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revue l ta .=El Secre
tario, Camilo Po/.zi. 

Sesión de 4 de Septiembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blauco.—Massa.— 

Lengo.— Escribano.— Gómez Pombo. 
Fernández Gómez.—González. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos qoe 
á continuación se expresan: 

l i t e . a m a r al Sr. Gobernador de la 
provincia la parte del papel de multas 
correspondiente á la impuesta por acuer
do de dicha Autoridad á Pedro y Hoque 
Jiménez, vecinos do Canencia por pasto
reo abusivo, pana en su vista consnltar la 
procedencia ó improcedencia de la vía 
contenciosa eu el recurso enlabiado por 
aquellos contra el expresado acuerdo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
e l a r t . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Contestar á la Jun ta de extinción de 

Ángel Barahona; y de 3.* clase, con el 
haber anual de 456*25 pesetas, á los Su
pernumerarios Sres. D. Fernando Silve-
rio Morales, D . Fructuoso Viñas, Don 
Magdaleno García Alcañb., D. Eliodoro-
Romero, D . Bernardo Pascual Beruard, 
D. Andrés Pinilla, D. Fernando López 
Acebedo, D. Julián García Cuevas, Don 
Félix Manso, D. Pedro Núñez Martín y 
D. Lorenzo Sánchez Izquierdo. 

\probar la orden dada por el Director 
del manicomio de Ciempozuelos, para la 
salida del establecimiento de Antonio 
Rubín Robledo, por haberse curado la 
enajenación mental que padecía. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas durante el mes de 
por los dementes asilados en los mani
comios de hombres y mujeres de Ciém 
pozuelos, y declarar de abono su imj:or 
te, que asciendo eu junto á 5.272 pesetas 
50 céntimos, en la forma siguiente: al 
manicomio de hombres 3.135; al de mu
jeres 2.137-50. 

Aprobar la liquidación adicional de 
los encachados que se mandaron hacer 
en cuatro obras de fábrica al contratista 
del camino de Cobeña á la Barca de Pa-
racuellos, después de verificada la liqui
dación general, y declarar de abono á 
dicho contratista D. Toribio González la 
cautidad de 1.554 pesetas 91 céntimos, 
que deberá satisfacérsele con cargo al 
respectivo capítulo del presupuesto de 1 
provincia. -

langosta de esta provincia que uo es po 
sible librar á su favor la cantidad que 
pretende, por no haber crédito en el pre 
supuesto provincial, puesto que se ha 
agotado el consignado para calamidades, 
y el votado después por la Diputación ha 
sido sólo para los gastos que ocasione la 
epidemia colérica. 

Nombrar Practicantes interinos de 
segunda clase de farmacia, con el haber 
de 540 pesetas anuales, á los super-üumo
rar ios'D. Enrique Infante, D. David Cam-
bronero y D. Vicente Pascual López. 

Disponer se corran las escalas en las 
respectivas clases de Practicantes de me
dicina, dando el ascenso, como cago es
pecial, y toda vez que uo hay examinados 
á los qne tienen mayor antigüedad en el 
escalafón; y nombraren su consecuencia 
Practicantes ingenuos de l . M clase, con el 
haber anual de 720 pesetas, á los de 2 . ' 
Sres. D. Cipriano Ayuso, D. José Ruga-
ma, D. Anastasio Audrade y D. Antonio 
Tortosa; de 2.* clase, con el de 540 pese
tas , á los de 3 . a Sres. D. Romualdo Lo-
reute, Ü. Bufo Sáiz y Séiz, D. JoFé Re-
boredo, D. Faustino Jesús Sánchez Ma
teos, D. Guillermo Felices, D. J u a n Ro-
cherini, D. Pedro Rodríguez del Campo, 
i ) . Manuel Hernández de la Cruz y Doa 

Aprobar la liquidación oficial de las 
obras del camino de los Santos de la 
Humosa á la cstacióu del ferrocarril en 
Meco, de las que resulta á favor del con
tratista D. Autonio Marsá un líquido de 
16.856 pesetas 11 céntimos, d e c u s a can
tidad se satisfará el 80 por 100 con cargo 
al presupuesto provincial de 1884-85, hoy 
en periodo de ampliación, y el 20 por 100 
restante con cargo á los fondos munici
pales de los Santos de la Humosa, y de
clarar libre de responsabilidad á dicho 
contratista, devolviéndole la fianza des
pués que haya acreditado el pago de la 
contribución industrial. 

Quedar euterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador participando quo ha 
nombrado á D. Antonio García Al-de-
guer, Delegado Médico eu la Cabrera, 
y disponer pase al Sr. Ordenador de pa
gos. 

Quedar enterada y disponer pase 
también al Sr. Ordenador de pagos la 
comunicación del Sr^Gobernador, mani 
festando que D. David Bascuñana prestó 
sus servicios como Delegado médico en 
Velilla de San Antonio desde el 25 de J u 
lio hastael 26 de Agosto último, debieudo 
abonársele los días que estuvo enfermo 
por haber Eido invadido del cólera. 

Aprobar una cuenta de efecto? para 
la limpieza de los caballos de la Enfer
mería provisional del Sur, que asciende 
á 22 pesetas SOcéntimos, y otra de cuerda 
de cáñamo para el tendedero de la misma 
Enfermería. *qoe importa 3 pesetas 42 
céntimos. 

Oficiar al Sr. Decano del cuerpo Mé
dico farmacéutico, á fin de que con la ma
yor urgeucia y do acuerdo con el Sr. Visi
tador, proponga la reducción que deba 
hacerse en el personal, así facultativo co
mo administrativo de !a Enfermería pro
visional del Sur . 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 5 de Septiembre de í88!i. -

PUESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Massa.— 

Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo.— 
Fernández Gómez.—González. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior.. 

Dada cuenta de los aeuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Rea"! orden de
cidiendo á favor del distrito del Hospicio 
de Madrid la competencia suscitada entre 
el mismo y el Ayuntamientode Villaum-
broso, Palencia, sebre mejor derecho á 
incluir en sus respectivos alistamientos 
para el reemplazo último al mozo Apo
linar Cid Saláu, haciéndolo constar en 
sus respectivos antecedentes. 

Quedar enterada déla Real orden, de
clarando que el mozo Isidoro Foronda 
A rellano pertenece al alistamiento del 
distrito del Hospital [ara el último reem
plazo, en el cual debe ser comprendido, 
verificándose un sorteo supletorio en la 
forma que determiua la ley, y oyéndole 
las excepciones á que hubiere lugar, y 
disponer 6e den las órdenes oportunas 
para llevar á efecto dicha resolución. 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en vista do la comunicación de la 
Comisión provincial de Navarra, quo el 
mozo Juan Moreno Ortegui, núm. 2 del 
cupo de A rellano de dicha provincia en 
el reemplazo último, debe ser puesto á 
disposición de la Autoridad militar co
rrespondiente, á fin de que sea destinado 
á uno de los cuerpos de guarnición fija 
en las posesiones de África, por hallarse 
compreudido en la regla segunda del ar
tículo 97 de la ley. 

Cousultar al Sr. Gobernador que pro
cede la vía conteuciosa en el recurso in
terpuesto p o r ü . Trifón del Álamo contra 
la resolución de dicha Autoridad, fecha 
26 de Febrero último, por la que impuso 
al recurrente uua multa por pastoreo 
abusivo. 

Acto seguido, haciendo oso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano del cuerpo Mé
dico farmacéutico, á fin de que, de acuer
do con el mismo, proceda con toda urgen
cia al arreglo de las salas 2 . a y 3.* del 
Hospital Provincial, con objeto de que 
ingresen eu ellas los enfermes que por 
su estado de inquietud perturben el so
siego de los demás. 

Dar orden para el ingreso en la sala 
de observación del Hospital Provincial 
del presunto demente Manuel Montenegro 
del Rey, sin perjuicio de que por el Di
rector del Establecimiento se proceda á 
averiguar el grado de parentesco que 
tiene con el enfermo la persona qne ha 
solicitado su ingreso. 

Disponer se abonen á Doña Miría 
Luque y Serrano, hija única y heredera 
de D..Juan Luque, Médico que fué de la 
Beneficencia provincial, 272 pesetas 22 
céntimos que dejó devengadas el causan 
te por su sueldo y premio remuneratorio 
desde 1 0 al 14 de Julio último. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes qu- por salidas ha devengado el per

sonal facultativo de caminos durante el 
mea de Agosto último, importante C\\-¡ 
pesetas, y disponer se abone dicha can
tidad con cargo á la consignada para ello 
en el presupuesto. 

Poner en conocimiento del Sr. Gober
nador de la provincia, para los efectos que 
estime oportunos, la comunicación del 
Sr. Arquitecto, participandoque contiguo 
á la Casa Consistorial de San Agustín 
existe un patio ó corral que tiene el piso 
más bajo que todos los terrenos inmedia
tos, y al cual vierten todas las aguas del 
fregadero de la habitación de la Profeso
ra de niñas, "resultando un depósito de 
inmundicias que es uu foco de iufección 
contrario á todas las reglas de higiene y 
policía urbana. 

Quedar enterada y pasar al Sr. Orde
nador de pagos la comunicación del se
ñor Gobernador, en que participa haber 
enviado al pueblo de Ajalvir al Médico 
D. Juan Antonio González con el fin de 
que preste los servicios de su profesión, 
cesando el que venía desempeñando 
iguales funciones I ) . Francisco Rubio. 

Aprobar dos cuentas de instrumentos 
quirúrgicos suministrados á los pueblos 
de Villarejo de Sálvanos y Colmenar do 
Oreja, importantes una 98 pesetas25 cén
timos y otra 36 pesetas, y disponer pasen 
al Sr. Ordenador de pagos y se reclame 
de los Alcaldes respectivos la devolución 
al Hospital Provincial de aquellos instru
mentos. 

Aprobar la cuenta de obras hechas 
para el servicio de aforo del agua del 
canal en la Enfermería provisional del 
Sur. que asciende á 128 pesetas* 39 cén
timos, y pasarla al Sr. Ordeuador de 
pagos. 

Aprobar las cuentas de instrumentos 
quirúrgicos y otros efectos suministrados 
á la Enfermería provisional del Sur, im
portantes en junto 1.164 pesetas 21 cén
timos, y disponer pasen al Sr. Ordenador 
de pagos para los efectos oportunos. 

Se da cuenta de una comunicación 
del Sr. Decano del cuerpo Médico farma
céutico, proponiendo, de conformidadeon 
el Sr. Visitador y en cumplimiento de lo 
acordado por la Comisión en sesión de 
ayer, la reducción que debe hacerse en 
el personal de la Enfermería provisional 
del Sur, atendiendo ¿ que ha disminuido 
notablemente el número de enfermos, y 
la Comisión en su vista acuerda que des
de el día 7 del corriente inclusive pasen 
á prestar sus servicios en el Hospital Pro
vincial, de donde proceden, el Practican
te primero D. Victorino Vilas, el Prac
ticante segundo D. Arístides Avila y lo 3 

Practicantes terceros D. Juan Manuel 
Novel y D. Anastasio Mora; que desde 
la misma fecha cesen en los cargos que 
desempeñan en la mencionada Enfer
mería del Sor el escribiente de la Comi
saria D. Raimundo Airamed, los ordenan
zas de los Sres. Visitadores y Capellanes, 
Domingo Pena y Baldomero San Romáo. 
desempeñando estos cargos los ordenan
zas de la Comisaria y de los Médicos de 
guardia; el portero Sebastián Vicente 
López, los mozos de la portería José Gar
cía González y Vicente Sánchez, el 
rrendero José Iglesias Arecas, los mozos 
de enfermería José María París, JoséW*-
driguez Gómez. Miguel Sartán LojáOj 
Vicente Barrez y Antonio Berteiro, 
mozo de la botica Lorenzo Delgado y ^ 
enfermeras Inocencia Amigo y Antón 
Vizoso, pasando «1 Hospital P » « « » 
los mozos y enfermeros que de él pr 
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Ijeran. á reserva de utilizar, si fuere ne
cesario, los servicios de todos loa demás 

0 e no se encuentren en este caso. 
Se levanta la s e s i ó n . = E l Vicepresi-

Dionisio de Revnelta,«=El Secre-» dente, 
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Septiembre de Í885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asistieron? 
Escobar.—Massa.-Sáuchez Blanco.— 

t e n g o — Fernández Gómez.— Escriba

n a —González Fernández; 
Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana, se lee el acta de la anterior y que
da aprobada. 

Se da lectura de la circular que á pro
puesta del negociado correspondiente ha 
de dirigirse á los Ayuntamientos de la 
provincia, para que las operaciones del 
reemplazo próximo teugan lugar con 
todo el orden y exactitud necesarios; 
acordó aprobada en todas sus partes y 
remitirla al Excmo. Sr. Goberuador de 

• ]a provincia para que se sirva examinarla 
y ordenar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL durante cuatro días consecutivos. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y !a Comisión acuerda: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
ceda aprobar la cuenta municipal del 
Ayuntamiento, de Pozuelo de Alarcón, 
correspondiente al ejercicio de 1883 á 84. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales del 
Ayuntamieuto de Griñón, correspondien
tes á los años de 1881 á 82 y 1882 á 83 . 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de Aldea del Fresno, co
rrespondiente al ejercicio de 1881 a 82. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
14 del pasado, por la que se revoca el fa
llo do esta Comisión que declaró soldado 
para activo cu revisión del reemplazo de 
1884 á Ángel del Amo Gil par el cupo de 
Carabaña, al que se le da de baja en el 
Ejercito, y pasaudo á la situación corres
pondiente, llamando para cubrir esta 
baja al mozo que corresponde Carlos del 
Pozo Griceño, uúm. 21 del mismo cupo 
y reemplazo. 

Decidir á lavor del Ayuntamiento de 
Robledo de Chávela la competencia sus
citada entre dicho pueblo y Valderaaque-
da, sobre inclusióu en el alistamiento 
para el próximo reemplazo dei mozo In
dalecio López Sáuchcz. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Octubre por el periodo de 
ampliación del ejercicio de 1884 á S5, 
importante 260.5U0 pesetas. 

Aprobar la distribución de foudos 
para el raes da Octubre por el presupues
to corriente, importante 520.856 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador, con arre
gle al art . 93 de la ley de 25 de Septiem
bre de 1S.63, que procede la admisión de 
la demanda contenciosa-udtniuistrativa 
interpuesta por D. Estebau López y otros 
vecinos de Cerccdilla, contra la resolu
ción de dicha Autoridad de 23 de Febre
ro último, que les impuso multas por 
Pastoreo abusivo. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co
misión proviucial de las atribuciones que 
la confiere el ar t . 98 de la ley, y previa 
la declaración de urgencia, se acordó: 

Quedar euterada de uua comunica
ción del Sr. Gobernador con que remite 

la certificación referente á los servicios 
prestados en Colmenar de Oreja por el 
Practicante de medicina D. Francisco 
Luis Maldouado, y remitirla al Sr. Or
denador de pagos para los afectos opor
tunos. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Golernador con que remite las 
certificaciones referentes á los servicios 
prestados en Estremera por el Profesor 
facultativo D. Toribio Fernández Mora
les, y los Practicantes D. Ramón Martí
nez y D. Heriberto Vera, y remitirlas al 
Sr. Ordenador pagos para los efectos co
rrespondientes. 

Dar las órdenes convenientes para que 
sea entregado á Doña Isabel Montoya 
su hijo el demente Casimiro Torres Mon
toya, que se halla en el manicomio de 
Cicmpozuelos, manifestando á la intere
sada que con arreglo al Real decreto de 
19 de Mayo último, su hijo no puede in
gresar de nuevo á observación. 

Aprobar la cuenta de instalación del 
alumbrado por gas en la Escuela de Vete
rinaria para habilitar en ella el Hospital 
provisional de coléricos, importante 584 
pesetas, y remitir la cuenta al Sr. Orde
nador de pagos para los efectos opor
tunos. 

Aprobar las cuentas de consumo de 
gas en el Hospital provisional de coléricos 
durante los meses de Julio y Agosto últi
mos, importante 72*13 y 513*18 pesetas 
respectivamente, y remitirlas al Sr. Or
denador de pagos para los efectos corres
pondientes. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 2 
del corriente, y trasladada por el Sr. Go
bernador de la provincia, por la que se 
autoriza al doctor ru<o «I. de Raptche-
usky, agregado de la Academia de Me
dicina de San Pctersburgo, para visitar 
les Hospitales de coléricos de esta Corte, 
haciendo cuantas observaciones y estu
dios juzgue oportunos sobro la enferme
dad reinante, dándole para tal objeto 
toda la amplitud que conaieuta el régi
men interior do dichos Establecimientos, 
y dispensándole las debidas considera
ciones, y dar traslado de ella a los señores 
Decano del Cuerpo facultativo y Direc
tor del Hospital Provincial. 

Se levanta la ses ión .= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Septiembre de 1S85. 

I'RESIDK.NCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Devolver la fianza prestada por Don 
Eugenio Diez, contratista del suministro 
de artículo* para los talleres de encuader
n a r o n y zapatería del Hospicio, por ha
ber terminado su contrato sin responsa
bilidad alguna. 

Devolver á D. Eugenio Diez la fianza 
prestada para responder del contrato de 
suministro de materiales de construcción 
en los talleres de sastrería y costura del 
Hospicio, toda vez que ha terminado su 
contrato sin responsabilidad alguna. 

Devolver á D. Isidro Orueta la fianza 
que tiene prestada para responder del 
contrato de suministro de útiles de fe
rretería para los talleres de cerrajería y 
calderería del Hospicio, toda vez que ha 
terminado su contrato sin responsabilidad 
alguua. 

Ordenar al Director del Hospital Pro
vincial incoe el oportuno expediente con 
los requisitos legales, para el ingreso á 
observación del demente Felipe Rodrigo. 

Autorizar á la Tenencia Alcaldía del 
distrito del Hospicio, para que el próxi
mo domingo 13 del corriente pneda ve
rificar la declaración de soldados de di
cho distrito en el local del asilo del Hos
picio, según costumbre, y oficiar al Di
rector del mismo participándole este 
acuerdo. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, remi
tiendo certificación de servicios prestados 
en Velilla de San Antonio por el Profe
sor de medicina D. Juan Manuel Ramos, 
y remitirla al Sr. Ordenador de pagos 
para los efectos correspondientes. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
remitiendo certificación de los servicios 
prestados en Mejorada del Campo por el 
Profesor do medicina D. Juan Esbry, y 
remitirla al Sr. Ordenador de pagos para 
loa efectos correspondientes. 

Rectificar el error padecido al consig 
nar en el acta de la sesión celebrada el 
día 4 del corriente, que el importe do la 
cuenta de 14 mad< jas de cuerda de cá 
ñamo para el tendedero de la Enfermería 
provisional del Sur es de 3 pesetas 42 
céntimos, cuando el coste es el de 42 pe 
setas en junto, y oficiarlo así al Sr. Or 
donador de pagos para los efectos opor 
tunos. 

Se levanta la ses ión.=El Vicepresi 
dente, Dionisio do Revuelta.=*E1 Secre 
tario, Camilo Pozzi. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.-* Escribano. —Fer 
nández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos a 
despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro 
vincia que procede se promueva la co 
rrespondiente inhibitoria al Juzgado de 
Navalcarnero, para conocer en el expe 
diente promovido por un interdicto de 
retener incoado por D. Miguel Peña, 
contra el deslinde verificado en el sitio, 
paso ó descansadero de Zarzuela. 

• Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de ley Provincial, y previa la 

Aynulaiuieiilos. 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación, eu sesión 
de 13 de Agosto último, se ha servido 
acor.lar desaparezca el nombre de la ca
lle de las Navas de To osa, reemplazán
dole con el de San Bernardo, por ser 
aquélla continuación de ésta; cuyo acuer
do tuvo lugar á petición de varios pro
pietarios y vecinos de la referida calle de 
las Navas de Tolosa. 

Madrid 4 de Septiembre de 1885.=E1 
Secretario general, Rafael Salaya. 

( ' : i * : : r i - ! | l n i < " l < » < . 

Por dimisióu del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico ti tu
lar de este pueblo, dó ta la con el haber 
anual de 250 pesetas por la asistencia á 
nueve familias pobres, satisfechas con 

cargo al presupuesto municipal por men
sualidades vencida?, pudiendo ascender 
las igualas con los demás vecinos á 1.000 
pesetas próximamente. 

La población es completamente sana, 
tiene buenas y abundantes aguas , dista 
cinco leguas de Madrid, cuatro kilóme
tros de la estación de Griñón en la vía 
del ferrocarril del Tajo y seis kilómetros 
de la de Ciudad Real; consta de 80 veci
nos y 33*S habitantes. 

Los aspirantes que deseen solicitarla 
y que deberán ser licenciados, dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de este pueblo, dentro 
del término de treinta días, contados des
de la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Casarrubuclos 10 de Septiembre de 
8 8 5 . = E l Alcalde, Modesto Díaz. 

C o l m e n a r <lo Ortjjit. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en Madrid ó en otro punto, á cuya capital 
marchó á trabajar hace pocos días desde 
el pueblo de Arganda en |ue lo verificaba 
el mozo Jesús Duran y Pablos, de 19 años 
de edad, hijo de Marcelino y de María, 
natural de esta villa, comprendido eu su 
alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito segundo de este año, que corresponde 
al próximo de 1886, se cita y emplaza á 
dicho mozo para que hasta el día 27 in
clusive del corriente mes se presente ante 
este Ayuntamiento en acto de clasifica
ción y declaración de soldados para ser 
tallado y para que proponga todos los 
motivos que tuviese para eximirse del 
servicio militar; pues de lo contrario no 
será oído y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Colmenar de Oreja 10 de Septiembre 
de 1885.=El Alcalde, V. Benito. 

M o r a 1 xa r z a l . 

De la ladera de Matarrubia de esta 
jurisdicción ha desaparecido un choto re
tinto oscuro, de quince meses, en bue
nas carnes, con hierro - de esta forma -f-
y muesca en las dos c rejas, en su parte 
de delante, cuyo choto pertenece al veci
no de esta localidad Francisco Morato y 
González. 

Se ruega á las Autoridades de esta 
provincia den al presente anuncio la de
bida publicidad; y si en alguna Alcaldía 
estuviera recogido, lo pongan en conoci
miento de ésta de mi cargo para que *\i 
dueño pueda pasar á recogerle. 

Moralzarzal 13 de Septiembre de 
1885.=Pascual Domínguez. 

P o z a d o (lo A l a r c ó n . 

Por consecuencia del tratado de ali
neación á que ha de sujetarse el muro de 
cerramiento del solar eu que está edifi
cando D. Vicente Martíu Arce, de esta 
vecindad, al frente de la fueuto de la Po
za, entre la calle de Boadillay el arroyo, 
se han establecido compensaciones de te
rreno, cediendo el Ayuntamiento por un 
lado cantidad iguar á la que pierde el 
propietario por otro; lo cual se h «ce no
te rio al público á fin de que si alguno se 
creyere perjudicado ó con derecho al te
rreno en que consisto la cesión munici
pal, lo exponga y justifique ante esta 
Corporación en el plazo de treinta días» 
contados desde la insercióu de este anun
cio en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia; 
pues transcurrido dicho plazo quedarán 
sancionadas sin ulterior recurso las mis
mas cesiones y compensaciones. 

Pozuelo de Alarcón 9 de Septiembre 
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de 1885.~E1 Alcalde, 
Utrilla. 

Ángel Pérez de 

P r m i d * i H á a s jaditiaies. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Cayetano Súnico de Verzoaa, Ta 

niente Coronel, Comandante do infante
ría y Fiscal permanente de Causas de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Doña Carmen Frígola, viuda 
del Comandaute Ü. Alfredo Garrijo, para 
que en el término de 20 días, á contar 
desde 'a publicación d»; este edicto, se 
presen.* en esta Fiscalía de mi cargo, 
calle de Almansa, 8, principal, de diez 
á doco de la mañana y en día hábil , 
para enterarla de lo que ha dejado su di
funto esposo á su fallecimiento. 

Madrid 5 de Septiembre de 1885.= 
Cayetano Sünico. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i o u e i a . 

121 Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, en provi
dencia del día de hoy, dictada en sumario 
que se sigue sobre estafa á Felipa Alvá-
rez, ha acordado se cite y llame por 
medio del presente al testigo José Ríos, 
cuyas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, para que dentro del término 
de cinco días se persone en este Juzga 
do, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar la declaración acor 
dada en mencionado sumario; apercibido 
que de no verificarlo le parará el pcrjoi 
ció que hubiere lugar . 

Madrid 12 de Septiembre de 1885.= 
V.° B . ° = P i n a z o . = El actuario, Juan 
P . Pérez. 

Hosp ic i o . 
En los autos promovidos por los he 

rederos del Sr. Conde viudo de Torres 
Cabrera contra la Compañía del ferroca 
rril de Medina del Campo á Salamanca y 
otros, sobre pago de pesetas, se ha dicta 
do sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 5 de Septiembre de 1885, el se 
ñor D. Felipe Peña y Ccstalago, Jurz de 
primera ins tanc ia del distrito del Hos 
picio, habiendo visto estos autos juicio 
declarativo de mayor cuautía, promovidos 
por el Sr. D. Ricardo Martel Fernández 
de Córdoba, Conde de Torre3-Cabrera y 
del Menado Alto, mayor de edad, casado, 
vecino de Córdoba; l3. Martin de Rosales 
y Vallurra, Duque de Almodóvar del 
Valle, mayor de edad, casado, propieta 
rio, vecino de esta Corte, á nombre de su 
esposa Doña Elisa Martel Fernández de 
Córdoba y D. Teodoro Martel Fernández 
de Córdoba, Conde de Vülaverde la Alta, 
mayor de edad, casado, veciuo de Córdo
ba, como heredero de D. Federico Mar
tel, Conde viudo de Torres-Cabrera, re
presentados por el Procurador D. Luis 
Lumbreras y dirigidos por el Licenciado 
D. José González Blanco contra D. An
tonio Vineuty Vives, Marqués de Vinent, 
mayorde edad, viudo, propietario, vecino 
de esta Corte; D. Rafael Cabezas y Mon-
temayor, mayor de edad, viudo, propie
tario, vecino de e.-ta Corte, contra la 
Compañía del ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca, cuyo Consejo de 
Administración .se halla establecido en 
esta capital, representados por el Procu
rador D. José María Aguirre y defendido 
por el Letrado D . Fermín Hernández 
Iglesias, y contra I). Francisco Avril, 
declarado 'rebelde sobre entrega de ac
ciones y pago de costas. 

Fallo que debo condenar y condeno 
al Marqués de Vinent y D . Rah.ól Cabe
zas, en coucepto de Presidente y Vice
presidente respectivamente del Consejo 
de Administración de la Compañía del 

ferrocarril de Medina del Campo á Sala
manca, á entregar en término de tercero 
día á los Sres. Conde de Torres-Cabrera 
de Vülaverde la Alta y ü u i u e de Al
modóvar del Valle, como herederos de 
D. Federico Martel, Conde viudo de To
rres-Cabrera las 164 acciones de la men
cionada Compañía, existentes en su po
der, á virtud de los conciertos celebrados 
con Mr. Avril en París, con fechas 29 y 
30 de Noviembre de 1875. y en Madrid 
con D. Julio Devuc, en calidad de reprej» 
sentante del último y . fecha 13 de Julio 
de 1876, y la letra por valor de r>0.000 
francos, á que se refieren los mismos con
ciertos, ó sea ex pedida á favor del repetido 
Mr. Avril, destinando su importe á satis
facer á los prenombrados actores la can
tidad de 312.500 reales, importe de la 
mitad del precio de venta de2.500 obliga
ciones de la Sociedad titulada Carbonera 
de Kspiel y Bélmez, -hecha por el ante
dicho Conde viudo de Torres-Cabrera á 
a Sociedad colectiva Graciáu Garrós hijo 

y Avril, así como A pagar además per 
vía de indemnización de perjuicios irro
gados á los causahabientes del vendedor 
la cantidad á que ascienda el rédito de la 
suma adeudada, ósea la de 312.500 reales, 
regulado al tipo de 6 por 100 anual com
putado desde el día en que se haya ve
rificado la apertura á la explotación del 
ferrocarril precitado hasta el en que ten
ga lugar el pago, siempre que la mitad 
de precio referido, ó lo que es lo mismo, 
la de la cantidad de la venta de las obli
gaciones cubra los 100.000 francos, para 
cuya retención se hizo el fequerimiento 
del Juzgado de Córdoba, debiendo tam
bién condenar y condenando á Mr. Fran
cisco Avril, por si como liquidador de los 
negocios particulares de Gracián Garrós y 
de la casa Graciáu Garrós y Avril, nom
brada por el Tribunal do Comercio de 
París á suplir la diferencia que pueda 
haber entre la cantidad, á cuya entrega 
se condena á la Compañía como compren
dida dentro de los 100.000 francos y la 
suma de los 312.500 reales adeudados y 
del importo del interés, según lo expues
to, salvando á favor de la Compañía el 
derecho de recurrir en su caso contra 
Mr. Avril enladoble representación antes 
indicada, si á ello tuviere derecho por las 
escrituras y convenios de que queda he
cha mención, absolviendo de la demanda 
al Marqués de Vinent y D. Rafael Cabe
zas, en cuanto ha sido dirigida contra los 
mismos como particulares ó sea indepen
diente de la representación de la Compa
ñía, y condenaudo al D. Francisco Avril 
como consecuencia, legal de su rebeldía 
al pago del importe de las costas causa
das para su citacióu y emplazamiento y 
para notificar en estrado como su repre
sentación todas las resoluciones dictadas 
en este pleito, siu hacer expresa conde
nación de costas respecto de los demás. 

Se advierte al actuario D. Juan Gó
mez Marrodan que cu lo sucesivo emita 
en la tramitación de los juicios diligen
cias supéríluas como lo son y así se de
clara á los efectos del art. 424 de la iey 
de Enjuiciamiento civil los que quedan 
expresados en e! último resultando. 

Notifiqueso esta sentencia en estra
dos y publíqueso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia y Diario oficial ile Avi
sos de esta Corte, mediante la rebeldía 
del demandado Mr. Francisco Avril y en 
el modo y forma prevrn; !a ep losarticu-
los 769 y 282 y 83 de la ley de Enjuicia
miento civil. Asi definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.=Fe-
lipe Peña. 

Publicación. — Dada y publicada fué 
ia anterior sentencia por el £r. D. Felipe 
Peña y Costalago, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Hospicio, estando 
celebrando audiencia pública en Madrid 
á 5 de Septiembre de 18¡?5, de que doy 
fe.=Ante mí, Juan Gómez Mairodán. 

Y para que se j ub ¡que en el B O L E T Í N 

" F I L I A L de esta provincia, pongo la pre
sente que firmo en Madrid á 10 de Sep
tiembre de 18?5.=V.° B . °=EJ Sr. Juez, 
Felipe P e ñ a . = E l actuario, Juan Gómez 
Marrodán. 175 

do de instrucción del distrito de la Uni
versidad se ha seguido contra Laureano 
Millán Garde y otros, por robo, se de
cretó la escarcelación de dicho procesa-
do mediante á haberse prestado á su fa
vor la fianza necesaria por D. Francis
co González Ejea, profesor Veterinario 
que estuvo establecido en el Paseo de las 
Delicia?, núm. 22, y exhibió cédula per
sonal, núm. 3.886; terminada la causa so 
remitió a la Exctna. Audiencia del terri
torio, la cual so remitió el 22 de Mayo úl
timo, decretó su deteución á consecuen
cia de haber mudado su domicilio y fal
tado á la obligación que contrajo al ser 
puesto en libertad, de comparecer ante 
el Tribunal los días que al efecto se le se
ñalaron, y devolvió A este Juzgado con 
copia certificada de aquél auto la pieza 
separada de prisión en la que se dictó la 
siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. González.— 
Madrid 26 de Mayo de 1885.=Guárdese 
y cumpla cuanto se previene por la Su
perioridad en la precedente carta orden, 
que se una á sus antecedentes y se acu
se recibo; y líbrense las órdenes conve 
nientes á la Guardia civil y demás policía 
judicial, para la detención del procesado 
Laureano Millán Garde, sin perjuicio de 
lo que requiérase al su fiador personal 
D. Francisco González Ejea, para que 
lo presente en el término de diez días 
que marca la ley. 

Lo maudó y firma S. S., doy fe .= 
González.=Felipe López. 

Practicadas diversas diligencias sin 
resultado alguno, en averiguación del 
paradero del procesado y su fiador, lia 
mado aquél por requisitorias y declara 
do rebelde, se dictó respecto al segundo 
la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. González.— 
Madrid 1.° de Septiembre de 1885. 

Ignorándose el actual paradero del 
fiador personal de Laureano Millán Gar
de, D. Francisco González Ejea, practí-
quese la notificación y requerimiento 
acordado, para que le presente en el tér
mino de diez días, por medio de cédula, 
que se publique en los periódicos oficiales. 

Lo mandó y rubrica S. S., doy f e .= 
Hay una rúbrica.=Fe'.ipe López. 

"V para que la notificación y requeri
miento acordado se lleve á efecto, expi
do la presente cédula en Madrid á 1.° de 
Septiembre de 1885.=El Escribano, Fe
lipe López. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A u d i o n e i t. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia se 
cita y llama á Lucio de la Mota, de 28 
años, soltero, comerciante, natural de 
Cubo de Sarria, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en término 
de tercero día comparezca en esto Juz
gado, calle de Esparteros, uúm. 1, se
gando izquierda, á fin de que evacué una 
diligencia pendiente eu juicio de faltas 
por lesiones inferidas al mismo. 

Madrid 10 de Septiembre de 
V.° B.°=Eduardo Ruiz García 
El Secretario, Mariauo Ordás. 

haga efectivas las responsabilidades ¿ 
que ha sido condenado en juicio de faitag 
coutra el mismo; bajo apercibimiento d e 

que 3i no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Septiembre de 1885.:=, 
V.° B .°=Eduardo Muñoz .=E l Secreta
rio, Mariano Ordás. 

R i v a - i <li* .Tiiramn.. 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juan Moreno Encobar, Juez, munici
pal le ésta villa, se cita y llama por me
dio del presente y término del tercero 
día á Alberto Villanueva Carretero, de 34 
años, casado, natural de Villarrobia de 
los Ojos, provincia de Ciudad Real y ve
cino de Madrid que habitó paseo de las 
Acacias, núm. 6, bajo, y cuyo actual pa
radero se iguora y domicilio se ignora á 
fin de que deutro del expresado término, 
se persone eu este Juzgado municipal 
p a r a l a práctica do una diligencia judi
cial en la cansa que se le instruye por 
corta de leñas en el soto titulado de Casa 
Eulogia, y con apercibimiento de que de 
no hacerlo así; lo parará el perjuicio á 
que se ha hecho acreedor, y encargo á 
las Autoridades que de ser habido le 
pongan á mi disposición. 

Rivas de Jarama á 10 de Septiembre 
de 1885.=V.° B.°=EI Juez municipal, 
Juan Moreno. = El Secretario, Juliftn 
Gal vez. 

A n u n c i o . 

1885.= 
Hita.= 

En virtud de providencia de!*Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia se 
cita y llama á Miguel Pous del Valle, de 
39 años, casado, cesante, natural de Má
laga, cuyo paradero se ignora, para que 
en término de tercero día comparezca 
eu este Juzgado, calle de Esparteros, nú
mero 1, segundo, á fiu do hacer efectivas 
las responsabilidades A que ha sido conde
nado en juicio de faltas contra el mismo; 
bajo apercibimiento que ti uo lo verifica 
le pararé el perjuicio que haya legar. 

Madrid 10 de Septiembre* de l^Só = 
V.° B . ° = E d u a r d o Ruiz García H i t a . = 
El Secretario, Mariano Ordás. 

U n i v e r s i d a d . 

En la pieza separada correspondiente 
de la causa criminal que ante el Juzga-

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audieucia se 
cita y llama á Vicente Pastor Alvarez, de 
26 años, soltero, natural de Alicante, 
para que en término de tercero día com
parezca • eu este J uzgado, calle de Es
parteros, núm. 1, segundo, áfin de que 

LA AMISTAD 

• SOCIEDAD -¡ \i. MINERA. 

Con arreglo al art . 9.° del reglamento 
de esta Sociedad, se requiere por. prime
ra vez y término de 15 días á los señores 
accionistas que se expresarán, para que 
abonen al Sr. Tesorero D. Vicente ba
randa, que vive calle de Hortaleza, nú
mero 1, comercio de curtidos, los divi
dendos que adeudan y gastos de este 
anuncio. 

D. José García Cruz 25 pesetas, por 
los dividendos números 18 al 25 do la ac
ción uúm 181; D. Gouzalo Mora 30 pese
tas, por el 20 al 25 de las acciones nú
meros 112 y 113; D. José Calzada Martí
nez 25 pesetas, por el 21 a! 25 de las ac
ciones números 54 y 104; Doña Elisa Diez 
7'50 pesetas, por el 23 á 25 de la acción 
número 151; l). Francisco, D. José, Don 
Gouzalo y Doña María Ribera "5 pesetas 
cada uno, por las acciones respectivamen
te números 71 , 72, 73 y 74, y dividendos 
números 24 y 25. 

Madrid 15 de Septiembre de 1885.=» 
El Presidente, Valentín Oliva. 
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LEi DE RECLUTAMIENTO 

REEMPLAZO DEL í B m 
DE 11 DE JULIO HLTIMO 

COX EL REGLAMENTO 
de inutilidades físicas, cuadro de exencione* y 
del Ministerio de la Guerra de 22 de Enero de.ll£3» 
armotiiíado con ia ley vigente; Reales órdenei pfl-
blieada» desde I8S2 hasta la fecha de la promUlx**100 

•Je aquella y algana* con»id«racioae» preümlo*t«* 

TOB 

D. SiRüiNO BARRIO f GÓZALO 
Oficial del ?i«g»:iaio de Rfemtríaus de la Exeas. Di-

p nación p:ovia,iai de Madrid. 

Se halla de veuta en la Administra
ción del BOLETÍN' OFICIAL de oata provio* 

cia y en el a!macan de papel de Do° 
Valentín Rozalén, calie do PrcciadoSi 
número 5, al precio de 

DOS pesetas. 

Contiene al fiual la circular que e s ^ 
Comisión provincial ha dirigido á N 
Ayuntamientos para las operaciones de* 
actual reemplazo. 

Madrid: iSSi. —Kscuela tipográfica del Hospid»' 


